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Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00005 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
No se accede a la solicitud de terminación del proceso que eleva el apoderado del 
ejecutado, como quiera que por su parte no se dio cumplimiento a lo señalado en el 
inciso tercero del art. 461 del CGP. 
 
El Despacho se abstiene de tener en cuenta los recibos que se aportan por concepto 
de abonos a que hace alusión el apoderado, como quiera que los mismos fueron 
realizados con anterioridad al mandamiento de pago librado en este proceso. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado ALEXANDER AGUDELO LOPEZ 
como apoderado del señor CARLOS JULIO MONROY GAMA. 
 
De otra parte, vencido como se encuentra el término concedido en auto del 02 de 
febrero de 2023, procede el Despacho a tener las siguientes pruebas para decidir 
de fondo el presente asunto: 
 
DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la demanda. 
 
DE LA SEÑORA MARGARITA ESPINOSA ALMONACID REPRESENTADA POR 
CURADOR AD LITEM: 
 
Documentales: Las aportadas con la demanda. 
 
DEL DEMANDADO CARLOS JULIO MONRROY GAMA: 
 
No dio respuesta a la demanda. 
 
Ahora bien, como no existen pruebas que practicar, pues solamente se tendrán las 
documentales aportadas por las partes, habrá de darse aplicación a lo normado en 
el numeral 2º del art. 278 del C.G.P., es decir, proceder a dictar sentencia anticipada 
al interior de este asunto. 
 
Por Secretaría enlístese este proceso en la forma que dispone el inciso segundo del 
art. 120 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


